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tenido en aluminato tricálcioo está limitado a un 15%. 
Cementos con bajo calor de fraguado deben tener. de 

30 a 35% de silicato trioálcico, menos de 7% de aluminato tri
oáloico y mAs dG 4~~ de silicato dicálcioo -an ol caso de ser 

la proporción da óxido f'órrioo menor que 6•5~~-, excapto pt>.ra 

Portugal que ha de ser menor del 6%. 
Una elevada estabilidad frente a los sulfatos requie -

re un contenido de menos de 5% de Sluminato trioáloico y menos 

de 50% de silicato trioáloico. 

III. ESPillCIFICACIONES FI~IC~S 

Bajo el epígrafe de nEspeci.ficaoi9nes fisicas 11 , ·con

sideraremos las siguientes& peso especifico, calor de hiarata

ción, finura de molido, tiempo de fraguado, estabilidad de vo

_lumen, arenas, preparación ·de probetas y resistencias meoán:.i.
. cas. 

IIIa.- PESO E~PSCIFICO 

El peso especifico de los cementos· debe ser,· s'iempre 

que lo fijen las Normas, superior a 3 105 g/cmJ. Entre los pai

ses que fijan este peso especifico se h~llan Arabia Saudit~, 

Argentina, Bélgica, Chile, ~apaña, Hungría, Japó~, Noruega,Po~ 

tugal (para cemento Portland de baja resistencia, ordinurio y 

de bajo calor de fraguado) y Turquia. 

RUmania &ija un peso espeoifioo comprendido entre 

2 19 Y. 3'3 gfcm3 para el cemento de rápido endurecimiento. Sui

za admite un peso especifico comprendido entre 3'0 y 3'2 gra 

mos po~ centímetro cúbico. 
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